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Secretaría Municipal

DECRETO N° 2660

MAT.: APRUEBA REGLAMENTO PARA LA

ELECCIÓN DE CONSEJEROS COMUNALES

DE ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD

CIVIL A EFECTUARSE EL DÍA 17 DE

DICIEMBRE DE 2011.

LO PRADO, 2 de diciembre de 2011

LA ALCALDÍA DECRETO HOY

VISTOS:

El Decreto Alcaldicio N° 2041, de 21 de septiembre de 2011;
que aprueba la modificación a la Ordenanza sobre
participación ciudadana; el Decreto Alcaldicio N° 2042, de
21 de septiembre de 2011 que aprueba el Reglamento de
funcionamiento del Consejo Comunal de organizaciones de
la sociedad civil;

TENIENDO PRESENTE:

DECRETO:

Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 -Orgánica
Constitucional de Municipalidades,

APRUÉBASE EL SIGUIENTE REGLAMENTO

PARA LA ELECCIÓN DE CONSEJEROS

COMUNALES DE ORGANIZACIONES DE LA

SOCIEDAD CIVIL DE LO PRADO A

EFECTUARSE EL DÍA SÁBADO 17 DE
DICIEMBRE DE 2011.

I.- DE LOS CARGOS A ELEGIR

PRIMERO : Para formar parte del Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil
de Lo Prado procederá una elección directa de 16 miembros.
Se elegirán 16 consejeros, 4 por territorio, y el mismo número de suplentes.

El Cbnsejo deberá integrarse también por: 2 miembros de actividades relevantes, pudiendo considerarse
dentrode éstas asociaciones gremialeso sindicalesde la comuna.

Se considerarán como "actividades relevantes para el progreso económico, social y cultural de
la comuna" , a aquellas que agrupen a personas dedicadas a actividades productivas, de
servicios, comerciales y de transporte, instituciones privadas de educación técnica o



superior, servicios públicos y semifiscales y, empresas constituidas en la comuna, que
tengan significación económica social, cultural u otras, las que serán inscritas en el
registro a que se refiere el artículo siguiente, calificadas como tales por el Concejo
Municipal, a proposición del Alcalde.

Las actividades catalogadas como relevantes al momento de inscribirse en el registro
que deberá llevar el Secretario Municipal, deberán designar un representante para
todos los efectos derivados del presente reglamento.

Los representantes de las actividades relevantes que formarán parte del Consejo
Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil se elegirán entre ellos, mediante
votación directa, en asamblea convocada especialmente por el Secretario Municipal.

II.- DE LOS ELECTORES

SEGUNDO.:

Tendrán derecho a votar los socios validamente inscritos en las organizaciones
territoriales y funcionales con personalidad jurídica vigente e incorporados al Registro
que para estos efectos mantendrá el Secretario municipal. Las organizaciones deberán
estar con directorio vigente a la fecha de publicación del padrón definitivo, esto es, a
más tardar el Io de diciembre de 2011.

La votación es personal y no se puede votar por poder de ningún tipo.

III.- DE LAS CANDIDATURAS

TERCERO : Serán candidatos los que así declare la Secretaria Municipal, previa
verificación de los requisitos que establece el reglamento . Los candidatos serán
declarados por Decreto Alcaldicio.

IV.- DEL SECRETARIO MUNICIPAL

CUARTO.- Será ministro de fe del proceso eleccionario y será el encargado de
supervisar el acto eleccionario.

Le corresponderá :
• verificar el funcionamiento de las mesas receptoras establecidas en el presente

reglamento y que el padrón electoral no exceda del establecido por el
municipio.

• Dirimir y resolver conflictos y consultas que en el desarrollo del proceso
eleccionario se suscite, de conformidad al reglamento y demás normativa
aplicable

• Todo aquello que estime necesario para el correcto desarrollo de las elecciones
de que se trata

• Designar representantes como ministros de fe, en cada uno de los locales, y en
las mesas.

De las cédulas electorales

Corresponderá a la municipalidad de Lo Prado proporcionar las cédulas electorales
impresas , foliadas y con un cupón prepicado que contenga el numero .



En las cédulas electorales los candidatos aparecerán en estricto orden alfabético,
figurando en primer lugar sus apellidos y luego su nombre de pila y territorio por el
que postulan .

Al lado izquierdo del apellido de cada candidato, estará impresa una línea horizontal a
fin de que cada elector marque su preferencia mediante una línea vertical.

Las urnas y las cámaras secretas.

QUINTO:Las cámaras secretas podrán ser o una pieza sin otra comunicación al
exterior que su acceso o una cámara construida para tales efectos de un material no
transparente que contará con puerta o cortina, en ambos casos debe asegurarse total
privacidad para votar.

Las mesas receptoras de sufragios.

SEXTO: Funcionarán 4 mesas receptoras de sufragio en los territorios 1,2 y 4 y en el
territorio 3 seis mesas , que estarán compuestas por dos funcionarios municipales
(planta o contrata) que actuarán como vocales, siendo uno de ellos ministro de fe
representante del secretario municipal, las que deberán conformar junto con los
representantes de la comunidad las Comisiones Electorales Territoriales, debiendo
elaborar un acta firmada por todos sus miembros .
Las Comisiones Electorales se conformarán por tres representantes de la comunidad
votante, elegidos por sorteo por el secretario municipal, de entre el padrón territorial, a
menos que hubiera voluntarios que deseen colaborar y se presenten ante dicha
secretaria voluntariamente.

En cada local de votación actuará un territorial como Ministro de Fe, representante de
la Secretaria Municipal, quien se preocupará del proceso electoral del recinto y
atender cualquier tipo de requerimientos que se planteen, debiendo coordinar su
acción con la Secretaria Municipal. Sin perjuicio de ello habrá un funcionario
municipal actuando como ministro de fe en cada mesa, designado por decreto
alcaldicio a petición del Secretario Municipal.
Las mesas deberán funcionar con un mínimo de tres integrantes y hasta dos,
previamente autorizados por el ministro de fe del recinto.
Cada mesa electoral deberá contar con los siguientes materiales:

1. una urna y una cámara secreta
2. un ejemplar del padrón electoral por territorio
3. dos lápices pastas de color azul y un tampón para la impresión digital
4. tantas cédulas como el numero de electores que registre el padrón de la mesa

mas un 55 de excedente para reemplazar las que se pudieren inutilizar
5. un formulario de acta de instalación , un formulario de acta de escrutinio y un

formulario para observaciones. Cada uno de ellos en duplicado
6. 8 (ocho) sobres de tamaño adecuado, los que se destinarán:

• 1 para votos validos no objetados
• 1 para votos validos objetados
• 1 para votos nulos y en blanco
• 1 para votos no utilizados o inutilizados



• 2 sobres para actas de instalación y escrutinio, uno de los cuales será
enviado a la secretaria municipal y el otro al tribunal electoral comunal.

• 1 sobre para los talones de numeración de votos
• 1 sobre para el padrón electoral que se enviara al tribunal electoral

comunal.

Instalada la mesa receptora de sufragios el presidente de cada mesa declarara iniciada
la votación , dejándose constancia de la hora de instalación .

No se autorizarán mesas receptoras de sufragios fuera de los locales de votación

SÉPTIMO.- Al constituirse la mesa receptora de sufragios, se levantará un acta en la
que quedará constancia, a lo menos, de:

a) Material recepcionado y, en especial, cantidad de cédulas electorales y su folio
correspondiente;

b) Elección del (la) presidente (a) y secretario (a) de la mesa;
c) Individualización de los apoderados. Durante el proceso podrán incorporarse

apoderados y se dejará constancia de la hora en que ello ocurra.

La mesa receptora de sufragios deberá funcionar durante nueve (9) horas
consecutivas. Al término de ellas, sólo podrá continuar si hubiese electores esperando
votar.

No podrá constituirse una mesa receptora de sufragios antes de las 09:00 ni funcionar
pasadas las 24:00 horas.
Cualquier miembro de la mesa receptora de sufragios o apoderado podrá, durante el
desarrollo del acto eleccionario, estampar los reclamos que estime pertinentes, pero en
ningún caso y bajo ninguna circunstancia se interrumpirá el proceso. Para su validez,
los reclamos deberán constar por escrito, con la individualización de quien lo efectúa.
Los reclamos de los electores sólo se estamparán en el anexo del acta final de la mesa
receptora de sufragios.

De la votación

OCTAVO : Cada elector deberá identificarse con su cédula de identidad no siendo

valido ningún otro tipo de identificación, seguidamente deberá firmar el padrón
electoral.

Cada elector recibirá un voto y un lápiz azul para votar y contara con tres minutos
para votar. En caso de personas impedidas o discapacitadas, estas podrán ser
acompañadas por la persona que el mismo elector determine

La votación en una mesa receptora de sufragios podrá ser anulada
por el ministro de fe del recinto, cuando:

a) No hubiere funcionado en forma continua durante nueve (9) horas;
b) Se omitiere el acta de constitución o el acta de escrutinios, la que deberá

contener los resultados y adjunto el anexo de reclamaciones de los apoderados;
c) Existiere impedimento grave al pleno ejercicio de las funciones que

corresponden a los sufragantes, y



d) En general, cuando se produjere algún otro hecho de similar magnitud, así
calificado por ministro de fe del recinto y ratificado por el Secretario
Municipal.

De los apoderados

NOVENO: Tendrán derecho a nombrar apoderados de mesa los candidatos en forma
individual, en cualquier mesa receptora de sufragio.

Los apoderados tendrán los derecho a estar presentes desde la instalación de las
mesas de sufragio hasta el escrutinio y tendrán los mismos establece la Ley sobre
Votaciones y Escrutinios

Las reclamaciones de los apoderados deberán quedar estampadas y foliadas en un
anexo del acta final de la mesa receptora. Sin este requisito los reclamos de los
apoderados no serán tomados en cuenta. El apoderado podrá exigir copia firmada del
anexo.

La municipalidad emitirá un formato único para los poderes, los que serán entregados
a las comisiones electorales territoriales.

Los candidatos deberán acreditar sus apoderados, ante las comisiones electorales
territoriales el día de la elección o al momento de constituirse la mesa.

Los apoderados tendrán los derecho a estar presentes desde la instalación de las mesas
de sufragio hasta el escrutinio y tendrán los mismos establece la Ley sobre
Votaciones y Escrutinios

Las reclamaciones de los apoderados deberán quedar estampadas y foliadas en un
anexo del acta final de la mesa receptora. Sin este requisito los reclamos de los
apoderados no serán tomados en cuenta. El apoderado podrá exigir copia firmada del
anexo.

Del escrutinio y calificación de los votos

DÉCIMO: Transcurridas las nueve horas de votación se procederá a cerrar la
votación y se da inicio al proceso de escrutinio el que se hará en el mismo lugar en
que funciono la mesa, en presencia de los candidatos, apoderados y militantes que lo
deseen , quienes guardaran silencio y mantendrán distancia de la mesa mientras los
vocales practican el escrutinio. Solo los vocales escrutan y califican los votos, sin
embargo cualquier elector tiene derecho a presentar su reclamo verbal de lo que se
dejara constancia en el formulario de observaciones.

Corresponderá al presidente de la mesa contar el numero de firmas en el padrón y
numero de talones y anotar cada cifra en el acta de escrutinio. Si hay disconformidad
entre el número de firmas y numero de talones deberá dejarse constancia en el acta

El presidente y el secretario firmaran las firmas al dorso y luego se procederá a
escrutar las cédulas , sin que este proceso pueda suspenderse.



La calificación de los votos durante la cuenta de los mismos, corresponde única y
exclusivamente a los integrantes de la mesa los cuales se calificaran como sigue:
Votos correctamente emitidos:

Las cédulas correctamente emitidas son aquellas que tienen señalada, con lápiz grafito,
una sola preferencia, en la forma de una raya vertical que cruza la línea horizontal
impresa al lado izquierdo del número de un candidato.
Votos nulos:

Serán nulas y no se escrutarán, las cédulas en que aparezca marcada más de una
preferencia. La Mesa dejará constancia al dorso de ella del hecho de su anulación y de
la circunstancia de haberse reclamado o no de esta decisión. Los apoderados deben estar
atentos y formular sus objeciones o reclamos de inmediato.
Votos objetados:
La Mesa podrá objetar aquellas cédulas donde aparezca claramente la preferencia por un
candidato, pero marcada en forma incorrecta, con un visto bueno o un asterisco, por
ejemplo. Las cédulas que la mayoría de la Mesa objete por considerarlas marcadas,
deberán escrutarse, pero se dejará testimonio en el Acta de los accidentes estimados
como marcas y de las preferencias que contengan. Las cédulas emitidas mal dobladas
se considerarán marcadas.

Los votos objetados son igualmente válidos en favor del candidato preferido, puesto que
se escrutan.

Votos en blanco.

Son votos en blanco aquellos en que no hay marcada ninguna preferencia. Se escrutarán
como votos en blanco las cédulas que aparezcan sin la señal que indique la preferencia
del elector por un candidato, aunque esté señalada la preferencia por una lista. Aquellas
cédulas que no tengan preferencia alguna pero que estén rayadas con alguna
exclamación, se considerarán en blanco, pues no tiene ninguna preferencia.

Las cédulas que la mesa o los apoderados consideren validos pero objetados, se
escrutaran y se sumaran a los demás validos del candidato, pero se dejara constancia
en el acta de la causa por la que objeto.

Se escrutará como votos en blanco aquellos que no manifiesten preferencia, aunque el
elector haya escrito en ella.

Cerrada la votación , el escrutinio se hará en el mismo lugar en que funciono la mesa,
en presencia de los candidatos, apoderados y militantes que lo deseen , quienes
guardaran silencio y mantendrán distancia de la mesa mientras los vocales practican el
escrutinio. Solo los vocales escrutan y califican los votos, sin embargo cualquier
elector tiene derecho a presentar su reclamo verbal de lo que se dejara constancia en
el formulario de observaciones.

De los resultados:

Finalizado el escrutinio se dará a conocer a viva voz los resultados registrándose los
mismos en el acta respectiva debiendo ser firmada el acta por los vocales y
apoderados que así lo solicitaren.

Terminado este proceso se guardaran las cédulas, talones y actas en los sobres
correspondientes, los que serán sellados con scotch y firmados por los vocales y
apoderados que lo solicitaren.



El acta de escrutinio deberá contener, a lo menos:
1. Cantidad de electores;
2. Electores que sufragaron, anexando padrón con firmas de sufragantes;
3. Preferencias obtenidas por cada candidato;
4. Votos objetados;
5. Votos nulos;
6. Cédulas no utilizadas.

La mesa receptora de sufragios levantará acta del proceso de votación y de su
resultado. Las actas de constitución y de escrutinios, el anexo de reclamos de los
apoderados y de los electores, además de los votos y materiales utilizados, deberán
remitirse a la Comisión Electoral Territorial respectiva.

El acta que cada Comisión Electoral Territorial debe ejecutar deberá ser entregada al
día siguiente hábil en dependencias de la Secretaría Municipal, de conformidad a lo
establecido en el art. 38 del Reglamento.

De la proclamación:

Recibidas la totalidad de las actas, el Secretario Municipal en su calidad de Ministro
de Fe, certificará el nombre y numero de los candidatos electos como consejeros los
que serán proclamados , por territorio por Decreto Alcaldicio.

Los resultados de la elección tendrán carácter definitivo sólo una vez que se dicte el
decreto alcaldicio de proclamación.

El presente Reglamento deberá ser publicado en la página web del municipio.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE, PUBLIQUESE Y ARCHÍVESE.
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Distribución:

Alcaldía

Secretaría Municipal
DIDECO

Dpto. Organizaciones Comunitarias
Territoriales (4)
Dir. Jurídica

Dir. Aseo, Áreas Verdes y Operaciones Comunales
Emergencia
Oficina de Partes


